
  

  

e 

AB. CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ne Lilritdia y F0180991. 5 : 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA  LIKASI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN o 

CUAMIÍA: (Niue TERMINA dto 

Dl 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el DOCE de Junio del año dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA 

CECILIA CALDERON JACOME Notaria 

Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y reconocimiento a la 

presente escritura: KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, de estado 

civil Soltera, de profesión Ejecutiva, en su calidad de GERENTE GENERAL. 

y representante legal de la compañía LIKASI S.A. “En Liquidación”; El 

Decima Sexta del cantón 

compareciente es hábil y en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

a quien da conocer cloy fe, en virtud de haberme exhibido su nombramiento 

y sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de 

esta escritura, así c omo exarinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

cargo, una por la cual consta la siguiente de REACTIVACION de la 

compañía LIKASI S.A. 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

“En Liquidación”, al tenor de las cláusulas 
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AB CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DEC'MA SEXTA 

TEL CANTON GUA YLO JE 

de 1d MESEme Est ta pablca ia seña Ada MARLENE CADENA 

AGUILERA, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la compañía LIKASI S.A. “En  Liquidación”.- SEGUNDA: 

en la ciudad de Guayaquil mediante escritura púolica que autorizó el No*ario 

Weéstro Quinto cel Cevósr E avacill sl occ de cover lis del Sos + 

siete, inscrita =n Registro Mercanti del Centos Guayaqui el tece de 

diciembre de dos ¡mil siete; B) Que Meciante Resolución número 

SCV.INC.DNASD.SD. uno cuatro. cero cero des nueve siete cos dos del 

trece de noviembre del dos mil catorce, emitida por Departamentc de 

Disolución y Liquidación de la Superintendencia de Cor pañías y Valores y 

Seguros de Guayaquil, por intermedio del Subdirector de Disolución, declaró 

Disuelta de oficio a la compañía denominada LIKASI S.A., la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

diciembre del dos mil catorce; C) Mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el cinco de junio del dos mil dieciocho, resolvió la 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada LIKASI S.A. “En 

Liquidación”.- TERCERA: REACTIVACIÓN: Con los antecedentes 

expuestos la compareciente, KARINA MARLENE CADENA AGUILERA en 

su calidad de GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía LIKASI S.A. “En Liquidación”, y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

cinco de junio del dos mil dieciocho, declara: Uno) Que se Reactiva la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante Resolución 

número SCV.INC.DNASD.SD. uno cuatro, cero cero dos nueve siete dos 

dos del trece de noviembre del dos mil catorce, emitida por Departamento 

de Disolución y Liquidación de la Superintendencia de Compañías y Valores 

y Seguros de Guayaquil, por intermedio del Subdirector de Disolución, no
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Ep la ciudad as Guayaquil, a los cinco días del mes «e junio del dos mil dieciocho, sienao 
las catorce horas, en la oficina de la compañía Ubicado en la Av. Del Bombero Centro 
Comercial La Piazza Local 17, se reúnen los accionistas de la Compañía denominada 
LIKASI S.A. “En Liquidación”, la señora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, 
propietaria de 160 acciones ordinarias y nominativas de $1,00 dólar de los Estados Unidos 
de América cada una; el señor XAVIER ANDRES BAQUERIZO RIBAS propietaria de 160 
ecciones ordinarias y nominativas de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América € ca de 

palo FORENTO OS E EOL POTLER pre cizicds : 

TE anefes y nominalives Ca $71,0o cóler de los Esigzoos Unides de Amédos usada UNE; y sl 

señor CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, propietaria de 160 acciones ordinarias y 
nominativas de $1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una Con las acciones 

referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

5
 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas y designar para que actúe como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la compañía el señor CHRIS ALEX OLSEN MOELLER, y como Secretario 
de la Junta el Gerente General de la Compañía la señora KARINA MARLENE CADENA 
AGUILERA. Inmediatamente el Presidente de la junta toma la palabra y manifiesta que en 

cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los 
accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que mediante 

Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029722 emitida por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del 

Subdirector de Disolución de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta de oficio la 
compañía LIKASI S.A. “En Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 04 de diciembre del 2014. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar a la señora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, en 
su calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la correspondiente 
escritura de REACTIVACIÓN y realice todos los trámites pertinentes para su aprobación. 
Igualmente se autoriza al abogado Carlos Eduardo Felix Romero para que realice todos 

los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 
Registro Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del orden del día, por lo que el 
Presidente de la Junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición del 
Presidente, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la Reactivación de la compañía. Los 

presentes proceden a deliberar y a APROBAR por unanimidad de votos las siguientes 
resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución Numero SCV- 
INC-DNASD-SD-14-0029722 emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por intermedio del Subdirector De Disolución 
de la Oficina de Guayaquil, fue declarada Disuelta de oficio la compañía LIKASI S.A. “En 
Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
04 de diciembre del 2014. No obstante habiendo la Compañía saneado las causales que 

motivaron su Inactividad y Disolución, tal como consta y declaran_las Resoluciones 
SC.INC.DNASD.SD.14.0003803 del 09 de junio del 2014 Y 'SOVÁNC-DNASD-SD-14- 
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cel: 201, (650801 am ente, emitidas por la Sup pal mien sencia 4 
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SEGUNDO PUTO: Autorizar a la ssñora KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, en 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para que otorgue la 
correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la compañía.- No habiendo otro 

tema a tratar, se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual 
es leída a los accionistas de los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad 

de acto. 

A A 

eval ses levanía la sesión e les dieciocho horas.- 1) 9 Cl is Alen Olsen Moelle: , Presidente ts 
la Junta — Accionista; f) Xavier Andres Baquerizo Ribas - Accionista; f Roberto Jose Boloña 

Moeller - Accionista; f) Luis Francisco Macchiavello Bruno - Accionista; f) Karina Marlene 
Cadena Aguilera, Secretario de la Junta — Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el archivo de la 
compañía, en la ciudad de Guayaquil a los cinco días del mes de junio del dos mil 
dieciocho.- 

   
RINA MARLENE CADENA AGUILERA 

Secretario de la Junta 
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CIUDADANÍA 091029595-5 
e CLOS Y Nut RES - 

CADENA AGUILERA 

KARINA MARLENE 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 

GUAYAQUIL 

  

POLI/AR 'SAGPARIO! 

4 CLETIFICARO DE VOTACIOL. 

005 - 056 0910295955 
NARRO CEDULA 

CADENA AGUILERA MARINA MARLENE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA 
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NOTARIA XVI 

ENVA DE EXPEDICIÓN - 

   

PRIMARIE ECU 

CADENA 6 RICARDO GUSTAVO 

AUGUÍLERA DE CADENA TERESA 

  

Calderón Jacome 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Cil, Kenfificación y Ceduleción e 

, Dirección General de Registro Civil, 

*- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

N? de certificado: 181-128-86191 

  

  ll   
1 31-122-56 

  

191 
  Ll 

Condición del cedultada: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RICARDO GUSTAVO CADENA BRIONES 

Nombres de la madre: TERESA AGUILERA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 12 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    ¿ 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
; prrcartoo 
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Guavaquil, D.ociembre 20 del 2007 UN 

Señora 

KARINA MARLENE CADENA AGUILERA 

Ciudad.- 

“e rmis consideraciones: 

-úrmpleme informarle cue la Junta Genera ce Accicrisias de :a Compañia 
ILFKASI S.A., en su sesión celebrada el día de hos tuvo el acierto de elegirla 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de ciico años. con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en Ja Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO el 08 de Noviembre del 2007. la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de Diciembre 
del 2007. 

Muy atentamente, 

Nas SUS 

C HRIS ALEX Úlsen MOELLER 
PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía LIKASI 
S.A., para el cual he sido elegida. Dejando constancia que say de nacionalidad 
ecualoriana, con cedula de ciudadanía 4 091029595-5.- 

, Guayaquil, Diciembre 20 del 2007. 
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HOR, DIE REPERTORIO: 16:21 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, -GLAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Encro del des mil ocho, queda inscrito el 

Meombramiento de«Cierente General, de la Cormetda"LIKAST 5.4. a 

ever de KART: UARLENE CA OE JA COUILERA : 172. 

- Registro Mercantil 1301810 41; 

ORDEN: 97 
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LD % REGISTRO MERCANTIL 
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SJPEFINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL lus LO 

REGISTRO DE SOCIEDADE 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

No. de Expediente: ( 129214 

        

                    

FECHADE | No.DE 
IDENTIFICACIÓN. NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH NOMB. ÍPERIODO| REG, REGISTRO | arT, ¡SAD 

MERCANTIL | MERCANTIL 
OLSEN MOELLER 0908874183 AS LEX ECUADOR  IPRESIDENTE| 20/12/2007 5 02/01/2008 40 27 RL 

CADENA GERENTE 0910295955 AGUILERA RARINA |] ECUADOR — [SEnERAp 20/12/2007 5 02/01/2008 41 27 RL     
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La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

AAA 
comunicado a esta institución. 

PA 

12/06/2018 16:10:27 

  

FECHA DE EMISIÓN: 

   
   

  

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidady regando alp 
E u AQUIA 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/Verifica.php con el siguiente código de seguridad: A > E Ze . Ñ 0 

  

     

  

      

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

CG 

SurerindlErbrEiGia E Com AdÍIAS, VALORES Y SEU fu LL Ural 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 129214 ) 

ei 24 2. DISOLUC. LIQUIDAC. > _ TT 

Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM 

MEDIDAS 
No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, TPODE CAPITAL [CAUTELA 

INVERSION RES 

1 0912985413 BAQUERIZO RIBAS XAVIER ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 160900 N 

2 0908874258 BOLOÑA MOELLER ROBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 160000 N 

3 0910295955 CADENA AGUILERA KARINA MARLENE ECUADOR NACIONAL $ 1600 N 

4 0916524036 MACCHIAVELLO BRUNO LUIS FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 160/9000 N 

e 0908874183 OLSEN MOELLER CHRIS ALEX ECUADOR NACIONAL $ 1690000 N 
LE od. 

que 
Ei > 
= CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPANIA (USD)$: 800,0000     

    

V 

A Sa 

nia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
GSuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

due, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca cómo tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

    

    

    
   

FECHA DE EMISIÓN: 12/06/2018 16:08:10 

- SON01922850 
12/06/2018 15:56:40 

A A 

PENOSA A DÉCIMA SERTE 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
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www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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HÓS 50 
FL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUS YAQUIE OTORGA TA 

SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONATESTACION A SU PETICION. 

*Certificado de Vigencia de Nombramiento: 

Nombre de la Compañía: LIKASI S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: KARINA MARLENE CADENA AGUILERA 
Fecha de Otorgamiento: 20 de Diciembre del 2007 
Fecha de inscripción: 2 de Enero del 2008 

Porícdo: 3 AROS, 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 1 de 
Junio del 2018, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

* LIKASI S.A., se encuentra Disuelta con fecha 4 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 6 de Junio del 2018. 
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=ABZANGEL AGUILAR AGUILAR 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

DELEGADO 
  

E: Isabel Espinoza Valor pagado por este Trabajo: $ 11.00 

Ref. 145053-M-07 / 130362-M-14 
    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 
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Señor 

REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo KARINA MARLENE CADENA AGUILERA portador de la céqula de 

ciudadanía + 0910295955 le solicito se sirva concederme certificado de 
vigencia del nombramiento a mi favor KARINA MARLENE CADENA 
AGUILERA con el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LIKASI 
S.A. Con ruc No. 0992541911001 

Agradezco por la atención que le dé a la presente. 

Sin otro particular por el momento, quedo de Ud (s). 

Muy atentamente, 

     INA MARLENE CADENA AGUILERA 
Cc. c. 0910295955 

 



  

  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1  Obstante habiendo la compañía saneado las causales que motivaron a su 

2 Disolución de Oficio, se proceda a su correspondiente REACTIVACIÓN por 

3  Considerarlo conveniente para los intereses de la empresa.- CUARTA: 

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, 

5 KARINA MARLENE CADENA AGUILERA a nombre y en representación de 

6 la compañía denominada  LIKASI S.A. “En Liquidación” procede a 

7 DECLARAR BAJO JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía 

8 denominada LIKASI S.A. “En Liquidación”, la cual represento en calidad 

o de GERENTE GENERAL, según consta del Acta de Junta General 

to Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de junio del dos mil 

1 dieciocho, resolvió: Uno) La Reactivación de la compañía denominada 

12  LIKASI S.A. “En Liquidación”. Además bajo juramento declaro también 

13 que la compañía a la que represento no ha celebrado contrato con ninguna 

14 de las instituciones del Estado y no tiene pendiente obra pública alguna con 

15 dichas instituciones, declaración acorde a lo que consta en el Acta de Junta 

ll General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de junio del dos 

¿> mil dieciocho, cuya copia certificada se agrega a la presente escritura 

: Pública como documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar 
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as demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública. 

DISPOSOCIÓN TRANSITORIA.- Dejo constancia que el Abogado CARLOS 

EDUARDO FELIX ROMERO queda autorizado para realizar los trámites que 

22 sean necesarios para la aprobación ante la Superintendencia de Compañías 

y
 

  

23 y Valores e inscripción en el Registro Mercantil del presente instrumento que 

24 contiene la escritura pública de REACTIVACIÓN de la compañía 

25 denominada LIKASI S.A. “En Liquidación”. Carlos Eduardo Felix 

26 Romero abogado profesional con Registro Profesional cero nueve - dos 

27 Cero uno uno - seis cinco cero, del Foro de Abogados del Guayas.- (Hasta 

28 aquí la Minuta).- El otorgante KARINA MARLENE CADENA AGUILERA ha 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 justificado su intervención con la presentación de sus respectivos 

2 documentos de identificación personal.- Leída que le fue la presente 

3 Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la 

4  Compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y 

5 Cada de sus partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, 

6 de todo lo cual DOY FE.- 

  

9 SIS.A. ' 

10 KARINA MARLENE CADENA AGUILERA 

11 GERENTE GENERAL 

12 C.C. 0910295955 

13 C.V. + 005-056 

14 R.U.C. $ 0992541911001 
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O Notaria Pi blica Dc Sexts 
del Cantón Guayaquil 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 

     

    

20 ESTELLE ETIMONIO QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLA EN ESTA CIUDAD DE 

2 GUAYAQUIL EN LA FECHÁ DES TOP FORINENTO,      A 

GUAYAQUIL ES ECUADOR q pili Jácome 

ANNA SL Al DEL CANTÓN € A YAQUIL 

' NETAS há , bl, 

 



  

“aciura: 001-003-0000884 2 

Escritura N“: 

Persona Nombres/Razón social 

CADENA 

Natural MARLENE 

Nombres/Razón soclal 

CONTRATO: 

A La   

=
s
i
r
t
u
a
 

lA
 

A 
N?

 
T
R
A
M
I
T
E
:
 

49
25

*-
00

4*
-"

 
5 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

DD 
20180901016P05295 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

AMET TA 

MBPOSZOS 
  

12 DE JUNIO DEL 2018, (16:16) 

POR 

de No. Nacionalidad Calidad Persona que le Tipo interviniente identidad Identificación representa 
CÉDULA 0910295955 LIKASI S.A, 

OA NA GENERAL 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Tipo interviniente Identidad Identificación representa 

INDETERMINADA 

TERIALIZADOS DESDE P O DE SOPORTE 
ESCRITURA PUBLICA 

2018090101 

12 DE JUN 8, (16:1 

http:/lappscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zul 

http: //appscvsmovil. superclas.gob.ec/portaldeinformacion/consulta_cia_menu.zul   
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005539 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029722 del 13 de noviembre del 2014 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre del 2014, se declaró la disolución 

ce varias compañías, entre las que consta LIKASI $. A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
erudades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
cule cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cencelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siemp e que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Cors pañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada LIKASI S, A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Décima Sexta 
ce: ce tón Guayaquil, el 12 de junio del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE l¿ compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
conterido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00408-M de 27 de junio del 2018, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía LIKASI S. A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de: constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sientan en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

ce! car tón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

rozas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia d2 lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

ccade la compe ñía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

 



  

    
ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efezio el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zone 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Segurcs, en 

Guayaquil, a 27 de junio del 2018. 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 32.451 
FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO: 08:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00005539, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 27 de junio 

del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: LIKASI S.A., de fojas 30.689 a 30.701, Registro 

Mercantil número 2.691. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 32451 
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Ab. Lanngr Cobeña C. 
O 0000 OR 00 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

MT DELEGADO 

Guayaquil, 28 de junio de 2018 
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